
SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMÚN
NOTIF:ICACION POR ESTADO

coNTENIDO DE LA NOTIFICACION       coAcTlvo
TIPO                     DEPROCESO PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBROCONTRALORIADEPARTAMENTALDELTOLIMA

ENTIDAD
AF ECTADAIDENTIFICACIONPROCESO

M- 060-2021JADERARMEL    OCllOA    MAPPE    identificado    con    C.C.93[386.445Ibaué-Tol-Ima|AUTOMEDIANTEELCUALSEORDENAELARCHIVODEFINITIVO

PERSONAS           ANOTII=ICAR

TIPO DE AUTO

FECHA DEL AUTO 18 de nov-Iembre de 2022CONTRAELPRESENTE AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO

RECURSOS     QUE
PROCEDEN ALGUNO.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y  vislible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del día 24 de nov¡embre de 2022.

ANDREA M
Secretaria General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un  lugar  público  y  vis¡ble  de   la  Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  ContralorIJa  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo di'a  24 de  nov¡embre de  2022 a  las O6'.00  pm.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
Abogado - Contrat¡sta
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``". AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEI=INllIVO DEL

PROCESO DE COBRO COACTIVO- MULTA
M O60 2021"

Ibagué Tol¡ma,  18 de nov¡embre de 2022

PROCESO No:lDEUDOR:C.C: M O60 2O21
JADER ARMEL OCHOA MAPPE
93.386.445 DE IBAGUÉ TOLIMA

La  Contralora Aux¡l¡ar encargada  de la  Contraloría  Departamental  delTolima,  en ejercicio
de  la  comóetenc¡a  esltablec¡da  por la  Resolución  No.  091  del  dos  (2)  de  marzo  de  2021,-::Á;T; iu±^ ge exüNÍTNó eA ``Manúal  de C:obro C_oag¡vo qe !a  Co.n_tr?lor.l'a^^D_ep`a_rf_fi_e.n:a~!d:!

ro/z'maZ;  concordante  con  lo  enunc¡ado  por  la  Decreto  Ley 42  de  1993,  La  ley  1437  de
2011 y el Estatuto Tr¡butar¡o, y con fundamento en los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Que  mediante  Resolución   No.   089  del  dos  (02)  de  marzo  de  2021,   profer¡da   por  la
Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  se  ¡mpuso  sanc¡ón  del
MULTA   al    señor   JADER   ARMEL   OCHOA   MAPPE,    identificado    con    Cedula    de
Ciudadanía ,No¿  93.386.445  De  lbagué  Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  alcalde  deI  Mun¡c¡p¡o  de
Ataco  Tol¡ma,  para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  por,valor  de  UN. MILLON
SETECIENTOS  VEINTINUEVE  MIL  OCHENTA  Y  DOS  PESOS  ($1.729.082,00)
MCTE.

La  Resoluc¡¿n  Nó.  08-9  del  dos  (02)  de  marzo  del  2021,  quedó  en  firme y  deb¡damente
ejecutor¡ada  el  día  tre¡nta y  uno  (31)  de  agosto  de  2021;  por lo tanto,  la  Obl¡gación  es
clara, expresa y exlig¡ble a favor de La Contraloría Departamental del Tolima.

Que med¡ante Auto de fecha tres (03) de nov¡embre de 2021,  Ia Contralora Aux¡l¡ar de
la  Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma  avocó  conoc¡m¡ento  del   proceso  de  cobro
coactivo M O60 2021 contra el Señor JADER ARMEL OCHOA MAPPE (folio 31).   '

Para el  día veint¡cuatro (24) de nov¡embre de 2021 se envía  ofic¡o de cobro  persuasivo
al   señor'JADER  ARMEL   OCHOA   MAPPE,   con   el   fin   de   recordar   'a   obligac¡ón
establec¡da dentro del proceso coact¡vo en mención (fol¡o 32 y 33).

Para  el  día  ve¡nt¡dós  (22)  de jul¡o  de  2022  se  l-ibró  reg¡stro  Mandam¡ento  Ejecutivo  de
Pago a favor de la Contraloría  Departamental  de' Tolima y en contra  del  señor JADER
ARMEL    OCHOA     MAPPE,     por     la     suma     de     UN     MILLON     SETECIENTOS
VEINIINUEVE  MIL  OCHENTA  Y  DOS  PESOS  ($1.729.082,00)  MCTE,  más  los
¡ntereses morator¡os (fol¡o 40 al 43).

Para  el   día  ve¡ntiuno   (21)   de  octubre  de  2022  el   señor  JADER  ARMEL  OCHOA
MAPPE,  envía  comprobante  de  pago  por  la  suma   UN   MILLON  OCHOCIENTOS
CUARENTA      Y       SIETE       MIL       QUINIENTOS       VEINTICUATRO       PESOS
($1-8471524.00) MCTE-

Que,  de  acuerdo a  lo anter|Ior,  al verificar la  l¡qu¡dac¡Ón  a  cort:e del  día veintiuno  (21)  de
octubre  de  2022,  el  valor  de  capital  correspondía  a  de  UN  MILLON  SETECIENTOS
VEINTINuEVE   MIL   OCHENTA  Y   DOS   PESOS   ($1.729.082,00)   MCTE   y   por
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concepto  de  intereses  CIENTO  DIECIOCHO  MIL  CUATF`OCIENTOS  CUARENTA Y
DOS  ($118.442,00)  quedando  saldada  la  total¡dad  de  la  obligac¡Ón  conten¡da  en  la
Resolución   No.   089   del   dos   (02)   de   marzo   de   2021   más   los   ¡ntereses   morator¡os
generados dentro del proceso de cobro coactivo M O60 2021.

Así las cosas,  los valores cancelados en todo el  proceso de cobro coact¡vo  M  O60  2021
por  parte  del  señor  JADER ARMEL  OCHOA  MAPPE,  se  distr¡buyeron  de  la  sigu¡ente
manera:

cAprTAL INTERESES TOTAL

$1.729.082,00 $118.442,00 $1.847.524,00

Que  el  artículo  41  de  la  Reso'uc¡ón  lntema  O91  del  2  de  marzo  de  2021,  establec¡ó
como causal  de term¡nac¡ón del  proceso  de cobro coactivo,  por el  pago de la total¡dad
de  la  ob'¡gac¡ón,  en  cualqu¡er  etapa  del  proceso,  hasta  antes  del  remate,  caso  en  el
cual,  el  func¡onario  ejecutor  d¡ctará  Auto  de  Teminac¡ón  del  proceso  y  d¡spondrá  la
cancelac¡ión de los embargos y secuestros si  no tuv¡ere embargado el  remanente.

En  mérito de  lo expuesto anteriomente,  la  Contralora Aux¡l¡ar (E) -Jurisdicción  Coactiva
de la Contralon'a departamental del ToI¡ma

RESUELVE

4B±±gLU_LO   PRIMERO.   -_     ARCHIVAR  por  pago  total   de  la   obl¡gac¡Ón   el   Proceso
Admin¡stratívo de Cobro Coactivo  M  O60 2021,  aperturado con  base en el título ejecutiw
constitu¡do  por  la  Resoluc¡ón  No.  089  del  dos    (02)  de  marzo  de  2021,  proférido  por  la
Contra'ora   Aux¡l¡ar  de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   med¡ante   'a   cual   se
impuso  sanc¡ón  de  MULTA  al  señor  JADER  ARMEL  OCHO  MAPPE,  identificado  con
cedula  de  c¡udadanía  No.  93.386.445,  en  cal¡dad  de  alcalde  del  municip¡o  de  Ataco
Tol¡ma,   para   la   época   de  ocurrenc¡a   de   los   hechos,   por  cuantía   de   UN   MILLON
SETECIENTOS  VEINTINUEVE   MIL  OCHENTA  Y  DOS  PESOS  ($1.729.O82PO)
MCTE  y  por  concepto  de  ¡ntereses  CHENTO  DIECIOCHO  MIL  CUATROCIENTOS
CUARENTA Y DOS ($118.442,00).

4BLTI_C_ULO  SEG_UND_OL  Por  Secretaría  Com=ún  de  la  Contraloría  Departamental  dd
Tolima,    procéda£x=    a    la    nofficac¡ón    de   la    presente    provildenc¡a,    por   Estado,    de
confóm¡dad con el ariículo 295 del Cód¡go General del Proceso, contra el cual no procede
recurso en sede admin¡strat¡va.

ARTICULO TERCERO. - Desanótese del  l¡bro rad¡cador.

cLt-Í(q-i-

3  e.s:o  ph1

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA
Contralora Au

Proyectó:  María Paula Ortiz Moreno
Abogada- Contrat¡sta

RANCO DURÁN
¡ón  Coact¡va  (E)


